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[MEMORIA ANUAL 2017] 
Memoria del ejercicio 2017 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Mallorca. Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2018  



 

 

 

Miembros de la Junta de Gobierno saliente (vigente hasta el 07/06/17) 
 
Presidente       Ignacio Martínez Ventura 
Secretario       Luis Miguel Llorente Angulo 
Tesorero       Marco Menéndez Blau 
Contadora       Ana María Bonet Fullana 
Vocal de Previsión Social     Francisco José Forteza Oliver 
Vocal de Profesionales Liberales    Jeroni Perelló Vallespir 
Vocal de Profesionales Asalariados    Mª. Antonia Palmer Ponsell 
Vocal de Profesionales Funcionarios    Juan M. Quetglas Bauzá 
Vocal de Patrimonio Colegial     Eduardo Alcántara Arce 
Vocal de Cultura y Formación    Gabriel Horrach Sastre 
Vocal de Oficinas Colegiales y Part Forana   Eduardo Caldentey Gallardo 
Vocal de Información, Publicaciones y Trabajo  Bárbara Estudillo Gil 
Vocal de Peritos Judiciales     Claudio Calleja Ruíz 
 
 
Miembros de la Junta de Gobierno durante el período electoral (del 07/06/17 al 
05/07/17) 
 
Presidente       Ignacio Martínez Ventura 
Secretario Accidental y Vocal de Peritos Judiciales  Claudio Calleja Ruíz 
Tesorero Accidental y Vocal de Patrimonio Colegial Eduardo Alcántara Arce 
Contadora       Ana María Bonet Fullana 
Vocal de Profesionales Liberales    Jeroni Perelló Vallespir 
Vocal de Información, Publicaciones y Trabajo  Bárbara Estudillo Gil 
Vocal (provisto como Junta de Edad, art. 17 Estatutos) Joseba Gallastegui Arrien 
 
 
Candidaturas elecciones a cargos de Junta de Gobierno 2017 
 
Candidatura 1 
Luis A. de León Piñeiro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Candidatura 2  
Daniel Tur Bisquerra 
Francisco J. Forteza Oliver 
Xavier Seguí i Rabassa 
Marco Menéndez Blau 
Tomás Pizá Bibiloni 
Gabriel Horrach Sastre 
Mª Antonia Palmer Ponsell 
Eduardo Caldentey Gallardo 
David Moret Oliver 
María Sicre Martínez 
Úrsula Triay Riudavets 
Andreu Cortés Forteza 
Baltasar Nicolau Massanet 
Mar Romaguera Pizá 
 
 

Candidatura 3 
Luis Miguel Llorente Angulo 
Manuel Bennassar Gutiérrez de 
la Concha 
Juan Luis Oliver Schornstein 
Bartolomé Bestard Monjo 
Ana Seguí Castelli  
José Penadés Bernal 
María Antonia Dupuy Cirer 
Miquel Amengual Ramón 
Cristina Duro Gomila 
Alejandro Pino Reynés 
Toumi Dahmani  
Toni Tur Oliver 
Jesús Martínez Romero  
Carlos Enrique García García  



Elecciones a cargos de Junta de Gobierno 2017 
 

Participación: 269 colegiados 

Porcentaje de participación respecto al censo electoral: 25,9% 

Votos nulos: 3 

 
 
Miembros de la Junta de Gobierno entrante (vigente desde el 05/07/17) 
 
Presidente       Daniel Tur Bisquerra 
Vicepresidente-Contador     Francisco José Forteza Oliver 
Tesorero       Xavier Seguí i Rabassa 
Secretario       Marco Menéndez Blau 
Vocal de Servicios al Colegiado:     Tomás Pizá Bibiloni 
Vocal de Especialización Profesional:    Gabriel Horrach Sastre 
Vocal de Función Pública y Régimen Organizativo:   Mª Antonia Palmer Ponsell 
Vocal de Delegaciones y Gestión de Patrimonio Colegial:  Eduardo Caldentey Gallardo 
Vocal de Promoción e Impulso Competencial:   David Moret Oliver 
Vocal de Empresas Colegiales y Gestión de Calidad:  María Sicre Martínez 
Vocal de Participación y Transparencia:    Úrsula Triay Riudavets 
Vocal de Ecª. Construcción, Información y Estadística:  Andreu Cortés Forteza 
Vocal de Defensa de la Profesión:     Baltasar Nicolau Massanet 
Vocal de Cultura y Proyección Social:    Mar Romaguera Pizá 
 
 
Organigrama de la Junta de Gobierno entrante (vigente desde el 05/07/17) 
 

  



 

 

 

Resumen de actividad colegial durante el año 2017 
 
Actividad Colegial 
 
La Junta de Gobierno ha convocado, durante la anualidad 2017, seis veces a la Junta 
General de Colegiados, habiendo sido dos las convocatorias ordinarias y cuatro las 
extraordinarias. 
 
Junta General Extraordinaria de 14 de febrero de 2017 
 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la reunión de Junta General 
Extraordinaria que tuvo lugar el 14 de febrero de 2017, en el Centro de Estudios de C/ 
Francesc Vallduví, 1 de Palma, a las 19’30 h en primera convocatoria y a las 20´00 
horas en segunda convocatoria. 

 

1.- En fecha 14 de febrero de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta 
General del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por 
todos los colegiados, el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado 
como sigue: 

 

Punto nº 1. Propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales relativa a la 
composición de la Junta de Gobierno, consistente en: 

 
a) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 

específicas del mismo. 
 

b) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 
asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse 
todas en vocalías de libre designación, con mantenimiento del 
número mínimo y máximo de vocales actualmente existentes. 

 
Punto nº 2. Ruegos y preguntas. 
 

2.- Asistieron a la mencionada reunión 14 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva, quienes reunían quórum suficiente para la adopción de los acuerdos 
previstos en el Orden del Día. Asistieron como invitados el Asesor Jurídico de la 
entidad y el Gerente de la misma. 

 

3.- Dio inicio la Junta General con el saludo del Presidente a los asistentes y se 
procedió a seguir el Orden del Día. 

 
 



 

 

 

 

Punto 1.- Propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales relativa a la 
composición de la Junta de Gobierno, consistente en: 

 
a) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 

específicas del mismo. 
 

b) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 
asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse todas en 
vocalías de libre designación, con mantenimiento del número mínimo y 
máximo de vocales actualmente existentes. 

 

El Asesor Jurídico del Colegio, Juan Mulet, expone primeramente las cuestiones de 
procedimiento para la aprobación en su caso de esta reforma de Estatutos: según el 
artículo 32 de los Estatutos, en esta reunión de Junta General se debe proceder a la 
lectura de la propuesta y se dejará para ser defendida en otra Junta General, una vez 
que haya sido difundida la propuesta entre los colegiados. Esta segunda Junta de 
debate de la propuesta y en su caso, aprobación, debe celebrarse en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la lectura. La aprobación requerirá una mayoría favorable 
superior a las dos terceras partes de los asistentes. 

El Presidente toma la palabra para exponer el motivo de esta propuesta de crear la 
figura del Vicepresidente, expresando que es debido a la carga de trabajo de la figura 
del Presidente, considerándose positivo establecer una figura permanente que le 
pueda sustituir en sus funciones. 

El Asesor Jurídico del Colegio vuelve a tomar la palabra para exponer en detalle la 
propuesta, que se ha elaborado después de haber realizado un estudio comparado de 
los Estatutos de otros Colegios de mayor tamaño o similares al nuestro (Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Valencia...). A continuación, se reproduce la versión vigente del 
texto estatutario y la modificación propuesta: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TEXTO VIGENTE: 

 

Artículo 34.- La Junta de Gobierno. 
Composición 

 

1.- La Junta de Gobierno es el órgano 
ejecutivo que garantiza la coordinación 
y cohesión del resto de los órganos 
corporativos, que vela en todo 
momento por la buena marcha de la 
actividad colegial. Le corresponde la 
aprobación de las directrices y líneas de 
actuación, así como la administración y 
dirección del Colegio y está compuesta 
por: 

 

a) El Presidente 
b) El Secretario 
c) El Tesorero 
d) El Contador 
e) Y por los Vocales, cuyo número 

no podrá ser inferior a seis ni superior a 
diez, uno de los cuales deberá ser el 
delegado del órgano de Previsión 
Social.  

 

Aparte de las vocalías de libre 
designación que se consideren 
oportunas para el buen funcionamiento 
colegial, existirán siempre las vocalías 
que a continuación se detallan: 

 

-Vocalía de profesionales liberales. 

-Vocalía de profesionales asalariados. 

-Vocalía de profesionales funcionarios. 

 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (en 
negrita y cursiva la modificación 
propuesta): 

Art. 34.- La Junta de Gobierno. 
Composición 

 

1.-La Junta de Gobierno es el órgano 
ejecutivo que garantiza la coordinación 
y cohesión del resto de los órganos 
corporativos, que vela en todo 
momento por la buena marcha de la 
actividad colegial. Le corresponde la 
aprobación de las directrices y líneas de 
actuación, así como la administración y 
dirección del Colegio y estará 
compuesta por: 

 

 a) El Presidente 

 b) El Vicepresidente-Contador 

 c) El Secretario 

 d) El Tesorero 

 e) Y por los Vocales, cuyo 
número no podrá ser inferior  a seis ni 
superior a diez, que se denominarán 
vocal 1º, 2º, 3º y así sucesivamente. 

 

2.- Todas las vocalías serán de libre 
designación sin perjuicio de que la 
Junta de Gobierno, una vez 
constituida,  pueda a propuesta del 
Presidente, designar al vocal o vocales 
que se consideren conveniente para 
asumir aquellas concretas actividades 
o áreas de trabajo que se entiendan 
más oportunas para la mejor 
organización y  funcionamiento de la 
Junta. 



 

 

 

_______________________________________________________________ 

Además, propuesta de adición de nuevo artículo: 

Art. 40 bis.- El Vicepresidente-Contador 

 

Corresponde al Vicepresidente-Contador sustituir al Presidente en caso de ausencia o 
enfermedad y en todos aquéllos actos y representaciones que éste expresamente le 
delegue,  asumiendo en este momento todas las atribuciones y responsabilidades del 
Presidente expresadas en el apartado anterior. Igualmente como Contador  asumirá 
las funciones específicas que para dicho cargo se prevén en el artículo 43 de los 
estatutos. 

 

4.- El Sr. Presidente levantó la sesión a las 19.55 horas del día de la fecha. 

 
 
 

Junta General extraordinaria de 9 de marzo de 2017 
 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la reunión de Junta General 
Extraordinaria que tuvo lugar el 9 de marzo de 2017, en el Centro de Estudios de C/ 
Francesc Vallduví, 1 de Palma, a las 19’00 h en primera convocatoria y a las 19´30 
horas en segunda convocatoria. 

 

1.- En fecha 9 de marzo de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta General 
del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por todos los 
colegiados, el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado como sigue: 

 

Punto nº 1.  Lectura y aprobación del acta de la reunión de Junta General 
Extraordinaria celebrada el día 14 de febrero de 2017. 

 
Punto nº 2.  Votación de la propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales 

relativa a la composición de la Junta de Gobierno, expuesta en la Junta 
General Extraordinaria de fecha 14 de febrero de 2017. 

 

Punto nº 3.  Ruegos y preguntas. 
 

2.- El Sr. Tesorero, Marco Menéndez presentó un escrito del Presidente del Colegio, 
Ignacio Martínez justificando su imposibilidad de asistencia a la reunión, delegando 
para la sustitución de sus funciones en él mismo, por lo que el Sr. Tesorero asumió las 
funciones de Presidente de la Mesa de la Junta General.  



 

 

 

 

Asistieron a la mencionada reunión 26 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva y se presentaron a la mesa, además, 11 votos delegados, comprobados 
y aceptados. Y como invitados, el asesor jurídico y el gerente de la entidad. 

 

3.- Dio inicio la Junta General procediendo a seguir el Orden del Día. 

 

Punto 1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión de Junta General Extraordinaria 
celebrada el día 14 de febrero de 2017. 
___________________________________________________________ 

Se procede a la lectura del acta de la reunión de Junta General Extraordinaria 
celebrada el día 14 de febrero de 2017, incorporándose unas rectificaciones en el 
momento. 

Se aprueba el acta por unanimidad una vez aceptadas las correcciones formuladas. 

 

Punto 2.- Votación de la propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales 
relativa a la composición de la Junta de Gobierno, expuesta en la Junta General 
Extraordinaria de fecha 14 de febrero de 2017. 

Toma la palabra el Sr. Tesorero, en sus funciones de Presidente de la Mesa, para 
reiterar la exposición que se hizo en la Junta General Extraordinaria de 14 de febrero 
de 2017, justificando las razones de la propuesta de modificación estatutaria, que en 
resumen son: 

- La enorme carga de trabajo que suponen las funciones representativas del 
Presidente del Colegio hoy en día, en instituciones en las que es beneficioso 
para el colectivo que el Colegio esté adecuadamente representado. 
 

- La mayor entidad e imagen exterior que tiene una figura permanente de 
Vicepresidente, frente a los miembros de Junta que puntualmente puedan 
desarrollar funciones delegadas. 
 

- Sobre la propuesta de modificación en relación a las vocalías, se trata de 
actualizarlas a lo que es más representativo de las necesidades reales del 
Colegio, dejando a cada Junta de Gobierno que establezca las funciones en 
cada caso. 
 

A continuación, toma la palabra Juan Mulet, abogado del Colegio, para explicar de 
nuevo el procedimiento de modificación de Estatutos y reiterar el absoluto respeto a la 
legalidad tanto en este procedimiento de modificación como en el contenido de la 
modificación en sí, en caso de ser aprobada. 



 

 

 

A continuación, se produce un intenso debate entre los colegiados asistentes, con 
opiniones a favor y en contra de la propuesta y muy diversos argumentos. 

Llegado el momento de la votación, se encuentran presentes en la sala 25 colegiados 
con derecho a voto, procediéndose primero a la votación de colegiados presentes a 
mano alzada y posteriormente a la manifestación del sentido de cada uno de los votos 
delegados, individualmente, con el siguiente resultado: 

Votos a favor: 17 presentes y 7 delegados. 

Votos en contra: 5 presentes y 4 delegados. 

Abstenciones: 3 (todas de colegiados presentes). 

Al no cumplir la mayoría obtenida el requisito de ser superior a 2/3 de los votos, queda 
rechazada la propuesta de modificación de Estatutos. 

 

4.- El Sr. Tesorero, en funciones de Presidente de la Mesa, levantó la sesión a las 20.45 
horas del día de la fecha. 

 

Junta General ordinaria de 17 de mayo de 2017 
 

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la Junta General Ordinaria 
que tuvo lugar el 17 de mayo de 2017, en la sede colegial de C/ Federico García Lorca 
10 de Palma, a las 19’00 h en primera convocatoria y a las 19´30 horas en segunda 
convocatoria. 

 

1.- En fecha 17 de mayo de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta General 
del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por todos los 
colegiados el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado como sigue: 

 

Punto nº 1.  Lectura y aprobación si procede de las actas de las sesiones de Junta 
General Ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2016 y de Junta General 
Extraordinaria de fecha 9 de marzo de 2017. 
 

Punto nº 2.  Examen y aprobación, si procede, liquidación presupuestaria de gastos, 
ingresos e inversiones del Colegio, la Fundación Aedificat y las empresas 
colegiales respecto del ejercicio 2016. Presentación a la Junta General 
del resultado económico del Colegio, la Fundación y las empresas 
colegiales para el ejercicio 2016. Presentación de los resultados de las 
cuentas anuales para estas entidades de la anualidad 2016. 
 



 

 

 

Punto nº 3.  Presentación a los colegiados de la Memoria Anual del 2016. 
 

Punto nº 4.  Informe del Presidente. 
 

Punto nº 5.  Ruegos y preguntas. 
 

2.- Asistieron a la mencionada reunión 13 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva, quienes reunían quórum suficiente para la adopción de los acuerdos 
previstos en el Orden del Día. Se presentaron a la mesa, además, 3 votos delegados, 
comprobados y aceptados. Asistieron como invitados, el Asesor Jurídico de la entidad, 
el Gerente de la misma y los Asesores Fiscales del despacho De Juan & Moreno. 

 

3.- Dio inicio la Junta General con el saludo del Presidente a los asistentes y se 
procedió a seguir el Orden del Día. 

 

Punto 1.- Lectura y aprobación si procede de las actas de las sesiones de Junta 
General Ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2016 y de Junta General 
Extraordinaria de fecha 9 de marzo de 2017. 

Se procedió por parte del Sr. Secretario a la lectura del acta de la sesión ordinaria de 
19 de diciembre de 2016. Se aprobó por mayoría. 

Se procedió por parte del Sr. Secretario a la lectura del acta de la sesión extraordinaria 
de 9 de marzo de 2017. Durante la lectura se pone de manifiesto una omisión del acta 
que se subsanó en el momento. Se aprobó por mayoría con la rectificación incluida. 

 

Punto 2.- Examen y aprobación, si procede, liquidación presupuestaria de gastos, 
ingresos e inversiones del Colegio, la Fundación Aedificat y las empresas colegiales 
respecto del ejercicio 2016. Presentación a la Junta General del resultado económico 
del Colegio, la Fundación y las empresas colegiales para el ejercicio 2016. 
Presentación de los resultados de las cuentas anuales para estas entidades de la 
anualidad 2016. 

Se procedió a presentar a los asistentes, el cierre y liquidación del Presupuesto Colegial 
por parte del Tesorero. A continuación, el Director Gerente de LABARTEC, Victoriano 
García procedió a presentar el cierre y liquidación del presupuesto de LABARTEC SLU. 
De nuevo el Tesorero tomó la palabra para la presentación del cierre y liquidación de la 
FUNDACIÓN AEDIFICAT y, por último, el Presidente expuso el cierre y liquidación de la 
entidad GEPRESE SLU. 

Se dio la palabra al Asesor Fiscal, quien expuso el cambio de criterio sobre la 
aplicabilidad del Impuesto de Sociedades a una parte de la actividad colegial, como 



 

 

 

consecuencia de un cambio de criterio de la Administración Tributaria, a raíz de una 
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central. 

- Resultado del ejercicio del Colegio (antes de impuestos):   99.941,50 €  

- Resultado del ejercicio de LABARTEC, SLU (antes de impuestos):  93.296,77 €  

- Resultado del ejercicio de GEPRESE, SLU (antes de impuestos):   4.462,33 €  

- Resultado de la Fundación Aedificat (antes de impuestos):   -30.479,61 €  

 Se produjo la votación de la aprobación de la liquidación económica del ejercicio 2016 
y cuentas anuales de cada entidad, con el siguiente resultado; siendo aprobados por  
unanimidad de votos presentes y delegados. 

 

Punto 3.- Presentación a los colegiados de la Memoria Anual del 2016. 

Se procedió a presentar a los asistentes la Memoria Anual de la institución, cuya 
versión completa se publicará en la página web. 

 

Punto 4.- Informe del Presidente. 

El Presidente procedió a informar a los asistentes de los puntos más relevantes 
acaecidos hasta el 17 de mayo de 2017, junto con un discurso de agradecimiento y 
despedida, no llevándose a cabo votación alguna. 

 

Punto 5.- Ruegos y preguntas. 

 

No se produjeron intervenciones. 

 

4.- El Sr. Presidente levantó la sesión a las 21.00 horas del día de la fecha. 

 

 

Junta General extraordinaria de 20 de septiembre de 2017 
 

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la reunión de Junta General 
Extraordinaria que tuvo lugar el 20 de septiembre de 2017, en el Centro de Estudios de 
C/ Francesc Vallduví, 1 de Palma, a las 19’00 h en primera convocatoria y a las 19´30 
horas en segunda convocatoria. 



 

 

 

 

1.- En fecha 20 de septiembre de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta 
General del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por 
todos los colegiados, el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado 
como sigue: 

 

Punto nº 1.  Propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales, en cumplimiento 
de las bases del programa de la Junta de Gobierno, relativa a la 
composición de la misma, consistente en: 

 
a) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 

específicas del mismo. 
 

b) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 
asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse 
todas en vocalías de libre designación, con mantenimiento del 
número mínimo y máximo de vocales actualmente existentes. 

 
Punto nº 2.  Presentación, en cumplimiento de las bases del programa derivado de 

las elecciones de junio de 2017, de la propuesta a votar en una próxima 
Junta General Extraordinaria, de un régimen de compensaciones 
económicas para los colegiados, sean o no miembros de la Junta de 
Gobierno, por los servicios de dirección, gestión y colaboración prestados 
al Colegio. 

 
Punto nº 3.  Ruegos y preguntas. 
 

 

2.- Asistieron a la mencionada reunión 31 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva, quienes reunían quórum suficiente para la adopción de los acuerdos 
previstos en el Orden del Día. Asistieron como invitados, el asesor jurídico de la 
entidad y el gerente de la misma. 

 

3.- Dio inicio la Junta General procediendo a seguir el Orden del Día. 

 

PUNTO 1.- Propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales, en 
cumplimiento de las bases del programa de la Junta de Gobierno, relativa a 
la composición de la misma, consistente en: 

A) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 
específicas del mismo 

B) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 
asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse 



 

 

 

todas en vocalías de libre designación, con mantenimiento del 
número mínimo y máximo de vocales actualmente existentes 

 

El Presidente realiza una introducción indicando que esta modificación formaba parte 
del programa electoral de la Junta actual.  

Se plantea hacer una modificación de la estructura de los miembros de Junta más 
acorde a la realidad actual, de manera que en futuras elecciones se pueda tener más 
libertad en la presentación de las vocalías a las elecciones, pudiendo amoldar cada 
junta la denominación de todas las vocalías en función de las necesidades del periodo. 

La otra propuesta es la introducción de la figura del Vicepresidente como apoyo a la 
labor de representación del Colegio en la sociedad.  

Se propone la modificación del Artículo 34. 

Se incorpora el Artículo 40bis donde se indica las funciones del Vicepresidente-
Contador. 

Se aclara que los Estatutos son suficientemente claros al respecto de las firmas para los 
pagos (Artículo 59.2) y que por ello no se ha considerado necesario incluir ninguna 
aclaración al respecto. 

 

 

_______________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TEXTO VIGENTE: 

 

Artículo 34.- La Junta de Gobierno. 
Composición 

 

1.- La Junta de Gobierno es el órgano 
ejecutivo que garantiza la coordinación 
y cohesión del resto de los órganos 
corporativos, que vela en todo 
momento por la buena marcha de la 
actividad colegial. Le corresponde la 
aprobación de las directrices y líneas de 
actuación, así como la administración y 
dirección del Colegio y está compuesta 
por: 

 

a) El Presidente 
b) El Secretario 
c) El Tesorero 
d) El Contador 
e) Y por los Vocales, cuyo número 

no podrá ser inferior a seis ni superior a 
diez, uno de los cuales deberá ser el 
delegado del órgano de Previsión 
Social.  

 

Aparte de las vocalías de libre 
designación que se consideren 
oportunas para el buen funcionamiento 
colegial, existirán siempre las vocalías 
que a continuación se detallan: 

 

-Vocalía de profesionales liberales. 

-Vocalía de profesionales asalariados. 

-Vocalía de profesionales funcionarios. 

 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (en 
negrita y cursiva la modificación 
propuesta): 

Art. 34.- La Junta de Gobierno. 
Composición 

 

1.-La Junta de Gobierno es el órgano 
ejecutivo que garantiza la coordinación 
y cohesión del resto de los órganos 
corporativos, que vela en todo 
momento por la buena marcha de la 
actividad colegial. Le corresponde la 
aprobación de las directrices y líneas de 
actuación, así como la administración y 
dirección del Colegio y estará 
compuesta por: 

 

 a) El Presidente 

 b) El Vicepresidente-Contador 

 c) El Secretario 

 d) El Tesorero 

 e) Y por los Vocales, cuyo 
número no podrá ser inferior a seis ni 
superior a diez, que se denominarán 
vocal 1º, 2º, 3º y así sucesivamente. 

 

2.- Todas las vocalías serán de libre 
designación sin perjuicio de que la 
Junta de Gobierno, una vez 
constituida, pueda a propuesta del 
Presidente, designar al vocal o vocales 
que se consideren conveniente para 
asumir aquellas concretas actividades 
o áreas de trabajo que se entiendan 
más oportunas para la mejor 
organización y  funcionamiento de la 
Junta. 



_______________________________________________________________ 

Además, propuesta de adición de nuevo artículo: 

Art. 40 bis.- El Vicepresidente-Contador 

 

Corresponde al Vicepresidente-Contador sustituir al Presidente en caso de ausencia o 
enfermedad y en todos aquéllos actos y representaciones que éste expresamente le 
delegue, asumiendo en este momento todas las atribuciones y responsabilidades del 
Presidente expresadas en el apartado anterior. Igualmente como Contador asumirá 
las funciones específicas que para dicho cargo se prevén en el artículo 43 de los 
estatutos. 

_______________________________________________________________ 

 

PUNTO 2. Presentación, en cumplimiento de las bases del programa 
derivado de las elecciones de junio de 2017, de la propuesta a votar en una 
próxima Junta General Extraordinaria, de un régimen de compensaciones 
económicas para los colegiados, sean o no miembros de la Junta de 
Gobierno, por los servicios de dirección, gestión y colaboración prestados al 
Colegio. 

 

El Presidente explica que esta propuesta es derivada del programa electoral de la Junta 
entrante y que a pesar de no ser necesaria su presentación en Junta General 
informativa previa, en aras de la transparencia así se ha hecho. 

Indica que esta modificación del régimen económico actual de compensaciones a 
colegiados va dirigida a todo el colectivo, evitando así la discriminación negativa a los 
miembros de Junta y que el reconocimiento del trabajo realizado en una corporación 
profesional es más que justificada. 

El sistema propuesto fomenta la transparencia y el máximo de información al 
colectivo, estableciendo límites. 

Se da lectura al texto propuesto y se explica la propuesta con detalle y se produce un 
debate al respecto entre los asistentes. 

 

4.- El Presidente levantó la sesión a las 20.45 horas del día de la fecha. 

 

Junta General extraordinaria de 17 de octubre de 2017 
 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la reunión de Junta General 



 

 

 

Extraordinaria que tuvo lugar el 17 de octubre de 2017, en la sede colegial de Palma, a 
las 19’00 h en primera convocatoria y a las 19´30 horas en segunda convocatoria. 

 

1.- En fecha 17 de octubre de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta 
General del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por 
todos los colegiados, el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado 
como sigue: 

Punto nº 1.     Votación de la propuesta de modificación de los Estatutos Colegiales, 
expuesta en la Junta General Extraordinaria de fecha 20 de septiembre 
de 2017, en cumplimiento de las bases del programa de la Junta de 
Gobierno, relativa a la composición de la misma, consistente en: 

 

a) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 
específicas del mismo. 

 
b) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 

asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse 
todas en vocalías de libre designación, con mantenimiento del 
número mínimo y máximo de vocales actualmente existentes. 

 

Punto nº 2.      Votación de la propuesta expuesta en la Junta General Extraordinaria 
de fecha 20 de septiembre de 2017, en cumplimiento de las bases del 
programa derivado de las elecciones de junio de 2017, de un régimen 
de compensaciones económicas para los colegiados, sean o no 
miembros de la Junta de Gobierno, por los servicios de dirección, 
gestión y colaboración prestados al Colegio. 

 

Punto nº 3.      Ruegos y preguntas. 

 

2.- Asistieron a la mencionada reunión 51 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva, quienes reunían quórum suficiente para la adopción de los acuerdos 
previstos en el Orden del Día. Se aceptaron por la Mesa, además, 17 votos delegados. 
Asistieron como invitados el asesor jurídico y el gerente de la entidad.  

 

3.- Constituida la Mesa con el Presidente, el Secretario y el Tesorero, dio inicio la Junta 
General, procediendo a seguir el Orden del Día. 

 

PUNTO 1.- Votación de la propuesta de modificación de los Estatutos 
Colegiales, expuesta en la Junta General Extraordinaria de fecha 20 de 
septiembre de 2017, en cumplimiento de las bases del programa de la Junta 
de Gobierno, relativa a la composición de la misma, consistente en: 



 

 

 

A) Introducción del cargo de Vicepresidente-Contador con las funciones 
específicas del mismo 

B) Eliminación de las vocalías con cargos predeterminados (liberales, 
asalariados, funcionarios y de previsión social) para convertirse 
todas en vocalías de libre designación, con mantenimiento del 
número mínimo y máximo de vocales actualmente existentes 

 

El presidente realiza una breve exposición sobre los puntos a debatir y a votar similar a 
lo ya expuesto en la asamblea informativa realizada hace dos semanas. 

Ambos puntos quedan aprobados por el voto favorable superior a 2/3. 

 

PUNTO 2. Votación de la propuesta expuesta en la Junta General 
Extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2017, en cumplimiento de las 
bases del programa derivado de las elecciones de junio de 2017, de un 
régimen de compensaciones económicas para los colegiados, sean o no 
miembros de la Junta de Gobierno, por los servicios de dirección, gestión y 
colaboración prestados al Colegio 

 

Previamente a la votación se produce una breve exposición del tema y aclaraciones a 
los presentes que lo solicitan. La propuesta queda aprobada por el voto favorable 
superior a 2/3 de los colegiados presentes, no permitiéndose el voto delegado en este 
caso, tal y como quedó explicado al inicio de la sesión de conformidad con los 
Estatutos. 

 

4.- El Presidente levantó la sesión a las 20.30 horas del día de la fecha. 

 
 

Junta General ordinaria de 19 de diciembre de 2017 (extracto del 
borrador del acta, pendiente de aprobación) 
 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Mallorca, convocó a todos los colegiados del COAATMCA a la reunión de Junta General 
Extraordinaria que tuvo lugar el 19 de diciembre de 2017, en la sede colegial de Palma, 
a las 18’30 h en primera convocatoria y a las 19´00 horas en segunda convocatoria. 

 

1.- En fecha 19 de diciembre de 2017, se reunió, en segunda convocatoria, la Junta 
General del COAATMCA habiendo sido convocada en forma debida y conocido por 
todos los colegiados, el orden del día de la mencionada reunión, que quedó fijado 
como sigue: 

 



 

 

 

Punto nº 1. Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión ordinaria de fecha 
17 de mayo de 2017 y actas de las sesiones extraordinarias de fechas 20 
de septiembre de 2017 y 17 de octubre de 2017. 

 

Punto nº 2.  Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto Colegial, de las 
empresas colegiales, de la Fundación Aedificat y Bases de Ejecución del 
Presupuesto formulados para el ejercicio económico 2018. 

 
Punto nº 3.  Propuesta de nombramiento de nuevos cargos para el Patronato de la 

Fundación Aedificat. 
 

Punto nº 4.  Información y ratificación, en su caso, del nombramiento de nuevos 
cargos para el Consejo de Administración de LABARTEC. 

 

Punto nº 5.  Informe del Presidente. 
 

Punto nº 6.  Ruegos y preguntas. 
 

2.- Asistieron a la mencionada reunión 23 colegiados, que se fueron incorporando de 
forma sucesiva, quienes reunían quórum suficiente para la adopción de los acuerdos 
previstos en el Orden del Día. Se presentaron a la mesa, además, 3 votos delegados, 
comprobados y aceptados. Y asistieron como invitados el asesor jurídico, el gerente y 
la coordinadora de proyectos de Junta de Gobierno del Colegio, la gerente en 
funciones de la Fundación Aedificat y el asesor fiscal de todo el grupo. 

 

3.- Constituida la Mesa con el presidente, el secretario y el tesorero, dio inicio la Junta 
General con el saludo del presidente a los asistentes, procediendo a seguir el Orden 
del Día. 

 

PUNTO 1.- Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión ordinaria 
de fecha 17 de mayo de 2017 y actas de las sesiones extraordinarias de 
fechas 20 de septiembre de 2017 y 17 de octubre de 2017 

El secretario da lectura al acta de la sesión ordinaria de 17 de mayo de 2017. Se 
aprueba por unanimidad. 

El secretario da lectura al acta de la sesión extraordinaria de 20 de septiembre de 
2017. Tras una matización incorporada al acta, se aprueba por mayoría. 

El secretario da lectura al acta de la sesión extraordinaria de 17 de octubre de 2017. Se 
aprueba por mayoría. 

 



 

 

 

PUNTO 2. Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto Colegial, de las 
empresas colegiales, de la Fundación Aedificat y Bases de Ejecución del 
Presupuesto formulados para el ejercicio económico 2018 

 

El tesorero del COAATMCA procede a exponer el presupuesto del COAATMCA. Las 
bases de ejecución son presentadas indicándose que se han incorporado las 
compensaciones a los colaboradores y miembros de junta. Tras un breve debate, se 
aprueban los presupuestos por mayoría. 

 

Juan José Verdera, en su condición de representante del administrador de Geprese, 
expone los presupuestos de la sociedad. Tras algunas intervenciones de los presentes, 
se aprueban los presupuestos por unanimidad. 

 

Victoriano García, como director gerente de Labartec, expone los presupuestos de la 
sociedad. Tras algunas consideraciones hechas por los presentes, se aprueban por 
unanimidad. 

  

Interviene el gerente del COAATMCA, Esteban Giménez, para exponer los 
presupuestos de Aedificat. Explica que el patronato interino se convocó para presentar 
los presupuestos y el plan de actuación nuevo para el 2018. Se trata de un presupuesto 
continuista. Se expone que Rosa Bosch cubre interinamente las funciones de gerente 
de la Fundación. Los presupuestos son aprobados por mayoría. 

 

 

PUNTO 3. Propuesta de nombramiento de nuevos cargos para el Patronato 
de la Fundación Aedificat 

 

El presidente del COAATMCA expone el trámite de transición realizado entre el 
Patronato saliente y el nuevo Patronato, al realizarse la reunión ordinaria del 
Patronato en la que participaron los miembros que no cesaban y los nuevos miembros. 
El presidente expone cómo se han hecho las propuestas a los nuevos patronos y da 
lectura de los nombres de los mismos, motivando su propuesta de que la presidencia 
recaiga en el vicepresidente del COAATMCA y no en él mismo, argumentando la 
necesidad de una gestión participativa: 

 

Patronos representantes del COAATMCA: 

Presidente: Francisco Forteza. 

Vicepresidenta (enlace Junta de Gobierno): Úrsula Triay. 

Secretaria: Marta Lozano. 



 

 

 

Patrono Vitalicio: Joseba Gallastegui. 

Patrono Vitalicio: Ignacio Martínez. 

Mar Romaguera. 

Andreu Cortés. 

José Penades 

José Manuel Busquets. 

Marta Moragues. 

Cristina Duro 

Mateo Moyá. 

 

Patronos representantes de instituciones, organismos y administraciones: 

Gabriel Horrach (UIB). 

Govern (Arquitectura i Habitatge): pendiente de designar. 

Govern (Energia): pendiente de designar. 

Consell Insular: pendiente de designar. 

Ajuntament de Palma: pendiente de designar. 

FELIB: pendiente de designar. 

Tras diversas apreciaciones de los colegiados asistentes, se produce la votación 
quedando aprobada la propuesta por mayoría. 

 

PUNTO 4. Información y ratificación, en su caso, del nombramiento de 
nuevos cargos para el Consejo de Administración de LABARTEC. 

 

Se da traslado a la Junta General de una propuesta de la Junta de Gobierno para la 
composición del consejo de administración de Labartec. Formado por Maria Sicre 
Martínez (vocal de empresas colegiales de la Junta de Gobierno), Alejandro Pino 
Reynés, Antoni Salom Coli, Javier Cortés Cortés e Ignacio Martínez Ventura. 

A título informativo se indica que ya se han realizado reuniones y que la composición 
final de los cargos ha surgido a iniciativa de las propias personas que componen el 
nuevo Consejo de Administración, habiéndolo aceptado la Junta de Gobierno y 
presentándose en esta sesión la propuesta de ratificación de los nombramientos, así 
como de la distribución de los cargos. Queda aprobada la propuesta por mayoría. 

 

PUNTO 6. Informe del presidente. 

El Presidente procedió a informar a los asistentes de los puntos más relevantes 
acaecidos hasta el 19 de diciembre de 2017, no llevándose a cabo votación alguna: 



 

 

 

- Informa del relevo que se ha producido en la Presidencia del Consejo General, 
habiendo resultado elegido recientemente Alfredo Sanz, presidente del Colegio 
de Castellón. 
 

- Expone que se han producido encuentros entre representantes de los Colegios 
de Ibiza y Menorca en referencia al Consejo Balear. 

 

- Da cuenta de la aprobación definitiva de la Ley de Urbanismo de las Islas 
Baleares, pendiente de publicación, a la que el Colegio ha hecho aportaciones 
significativas en defensa de los intereses colectivos de nuestros colegiados. 

 

- Expone que el Consell Insular revisa el PTM, para lo que se convocó al Colegio a 
una sesión con colectivos muy diversos, lo que dificultó que la participación 
fuese efectiva. 

 

- Explica su reunión con Eduard Vila, nuevo Director General de Arquitectura y 
Vivienda del Govern con el que se ha acordado mantener contactos periódicos 
a fin de poder trabajar en proyectos en los que el Colegio pueda hacer 
aportaciones interesantes. 

 

- Da traslado de la anulación judicial de la denominación del título “Grado en 
Edificación” de la UIB, mediante sentencia, susceptible de recurso, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Palma, de fecha 18 de octubre 
de 2017 en el que no estaba personado el Colegio, sino el Consejo General.  Por 
lo reciente de la sentencia, notificada hace pocas fechas, aún se está 
considerando la posibilidad de recurrir –o en su caso, decidir la mejor 
estrategia posible para combatir su resultado- y para ello se mantendrá 
estrecho contacto con la Asesoría Jurídica del Consejo General. 

 

4.- El Presidente levantó la sesión a las 21.00 horas del día de la fecha. 

 
 
 

Reuniones de la Junta de Gobierno 
 
La Junta de Gobierno celebró durante el año 2017 20 sesiones, de las que 14 fueron 
ordinarias y 6 extraordinarias, tratando los temas más relevantes y la llevanza del 
colegio día a día. 
 
 
 



 

 

 

Participación en Comisiones y colaboración institucional. 
 
Durante el año 2017, la institución colegial ha participado en las siguientes comisiones 
u órganos consultivos de la Administración: 
 

- Consejo Asesor de Accesibilidad (Toni Salom Coli). 
 

- Mesa de Accesibilidad del Ayuntamiento de Palma (Toni Salom Coli). 
 

- Mesa de Accesibilidad del Ayuntamiento de Calvià (Toni Salom Coli). 
 

- Comisión de Urbanismo del Ayuntamiento de Palma (Ignacio Martínez 
Ventura). 
 

- Comisión de Centro Histórico del Ayuntamiento de Palma (Ana Bonet Fullana). 
 

- Ponencia Técnica de la Comisión de Patrimonio Histórico del Consell Insular de 
Mallorca (Daniel Tur Bisquerra). 
 

- Mesa de l’Habitatge del Govern de les Illes Balears (Mateo Moyà Borrás). 
 

- Consell Asessor de l’Energia del Govern de les Illes Balears (Marco Menéndez 
Blau). 
 

- Comisión de Ecodiseño del Consell de Mallorca (Marco Menéndez Blau). 
 
 

Además de esta participación permanente a nivel orgánico, las instituciones han 
consultado u ofrecido la posibilidad de participar en la redacción de la normativa más 
relevante a nivel autonómico o local que se ha aprobado durante este año, como por 
ejemplo: 
 

- Ley de Urbanismo de les Illes Balears. 
- Ley de Cambio Climático y Sostenibilidad del Govern de les Illes Balears. 
- Plan de Equipamientos Comerciales de Mallorca, del Consell de Mallorca. 
- Modificación de la Ley de Actividades. 

 
 
Por otra parte, y como es habitual en la institución, se ha asistido a las siguientes 
reuniones: 
 

- Reuniones del Consejo General de la Arquitectura Técnica, con el resto de 
colegios de España. El presidente ha asistido a las Juntas de Gobierno cada 
trimestre en representación de toda la comunidad balear (en participación por 
turnos con los colegios de Ibiza y Menorca) y a todas las Asambleas del Consejo 
General. 



 

 

 

 
- Se ha asistido a varias reuniones en la mutualidad MUSAAT y PREMAAT para 

solucionar problemas puntuales en defensa de los derechos de mutualistas y se 
ha asistido a las reuniones informativas que para el personal colegial organizan 
anualmente ambas mutualidades. 

 
También el personal del Colegio y la agencia de seguros vinculada GEPRESE, SLU ha 
asistido a dos reuniones con la compañía CATALANA OCCIDENTE, para tratar asuntos 
relacionados con la póliza de RC Profesional. 
 
 

Actividades de la Oficina de Defensa de la Profesión durante 2017 
 
Durante el año 2017 la Oficina de Defensa de la Profesión realizó 10 intervenciones 
directas en defensa de la defensa de la competencia profesional de sus colegiados para 
actuaciones profesionales; además de una labor constante de asesoramiento al 
colegiado, sin intervención directa del Colegio. 
 
Además, se intervino en otros 5 asuntos de índole variada (defensa de la 
obligatoriedad de colegiación, aclaraciones a Administraciones Públicas, vigilancia de 
cumplimiento de la legalidad vigente…) 
 
Además, la Oficina de Defensa de la Profesión continúa proporcionando el servicio de 
gestión de cobro colegial de honorarios profesionales, así como resolviendo pequeñas 
consultas puntuales de colegiados en diversas cuestiones jurídicas. 
 
 

 

Actividades sociales de la institución 
 
- Eventos deportivos:  
 VI Torneo Colegial de Pádel  
 Participación en el Torneo Intercolegial de Tenis 
 
- Visitas culturales (6): Maremagnvm y Rutas infantiles palma romana 
 
- Concursos:  
 Fotografía 
 Premios fin de grado 
 Lego arquitectura 
 
- Otros eventos sociales: Inauguración Sede Colegial, Despedida Presidente Ignacio 
Martínez Ventura, Celebración Consejo de Administración MUSAAT en Mallorca, 
Comida Veteranos y Cena de Hermandad Colegial de Navidad. 
 
 



 

 

 

Censo Colegial 
 
El 1 de enero de 2017, estaban colegiados en el Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Mallorca, 1.097 colegiados. El 31 de diciembre de 2017, el 
número total de colegiados había aumentado hasta 1.106 colegiados. 
 
Durante el año, se tramitaron 45 altas y 36 bajas por diversos motivos. 
 
De los 1.106 colegiados de alta a final de año, 1.089 eran residentes y 17 eran no 
residentes. 
 
El 1 de enero de 2017, estaban adscritas como Colegiados 20 sociedades profesionales, 
habiéndose incorporado 2 nuevas sociedades profesionales, siendo el número total a 
fecha 31 de diciembre de 2017 de 22 colegiados-sociedades profesionales de alta. 
 
 

Comunicación institucional 
 

 

 

Intervenciones Profesionales 
 
A continuación, se detallan las intervenciones profesionales en viviendas en todos los 
municipios de Mallorca durante el 2017, clasificándolas en viviendas unifamiliares, 
adosadas, plurifamiliares y de otros usos. 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

Comparativo de años anteriores: 
 

 
 
Los movimientos administrativos del Colegio durante el año 2017 y su comparación 
con años anteriores, se reflejan en la siguiente tabla: 
 

 

 

10.191     

3.632     

1.271     1.171     
856     655     789     567     598     

1.319     
1.783     

 -

 2.000

 4.000

 6.000

 8.000

 10.000

 12.000

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

VIVIENDAS TOTALES



 

 

 

 

 
 
 

 
 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tí
tu

lo
 d

e
l e

je
Actuaciones Administrativas por tipologias

Direccion de obra
y/o coordinacion
seguridad
Proyectos

Otros

FINALES DE OBRA

RENUNCIAS

CERTIFICADOS
HABITABILIDAD

ANEXOS A VISADO

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

14000

16000

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tí
tu

lo
 d

e
l e

je

Total Actuaciones

TOTAL

Total solo visados



 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGETICA       

(incluidos en grupo Otros de los Movimientos Administrativos)     

Mes 2013 2014 2015 2016 2017 

Enero 0 44 16 37 18 

Febrero 0 63 43 40 29 

Marzo 0 81 53 37 43 

Abril 0 55 41 59 50 

Mayo 24 54 34 30 33 

Junio 172 44 40 44 28 

Julio 211 40 33 43 26 

Agosto 89 64 24 21 15 

Septiembre 120 36 44 28 41 

Octubre 113 50 27 54 24 

Noviembre 108 53 37 44 38 

Diciembre 79 50 39 28 35 

Total 916 634 431 465 380 
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Análisis económico del ejercicio 2017 para la institución colegial. 
 
Ejecución del Presupuesto 2017 
 
Desglose de gastos de personal y asesorías de Colegiados 
 
Se desglosan los gastos de personal y otros pagos por asesorías para diferenciar cada 
concepto: 
 

Gastos de Profesionales 2017 
 

Gestoría Fiscal del Colegio 4.042,80 € 

Asesoría Laboral del Colegio 3.137,72 € 

Asesoría Jurídica del Colegio y Colegiados 24.571,89 € 

Asesorías PISCAT 10.550,00 € 

Defensa de la Profesión PISCAT 2.400,00 € 

Comisiones de trabajo (colegiados) 11.561,75 

Total 2017 56.264,16 € 

 
 

Gastos de Personal Colegial 2017 
 

Sueldos y Salarios 253.124,53 € 

Seguridad Social a cargo de la empresa 75.869,82 € 

Otros gastos sociales (formación 
personal, servicio de prevención…) 

1.154,69 € 

Indemnizaciones 0,00 € 

Honorarios Profesionales Gerencia 54.000,00 € 

Total 2017 384.149,04 € 

 
 

Tarifas Colegiales del 2017 y cuota colegial 
 
La Cuota Colegial única se ha mantenido para el 2017 en la cantidad de 29 Euros 
mensuales por colegiado. Con cuota reducida para el primer año de 14,5 euros. La 
cuota colegial de las sociedades profesionales es de 15 euros mensuales 
 
 

Otros temas relevantes 
 
Procedimientos informativos y sancionadores a Colegiados 
 

Durante el año 2017 se han tramitado 3 expedientes de información previa reservada 
frente a colegiados, de los que 2 fueron archivados sin incoar procedimiento 
disciplinario y 1 fue incoado, aunque posteriormente archivado.  



 

 

 

 
Quejas y reclamaciones presentadas por Consumidores y Usuarios 
 
No se han registrado durante 2017 ninguna reclamación de consumidores y usuarios. 
 
 
 
 

Anexo informativo de la Fundación Aedificat 
 
A continuación, se reproduce la memoria anual de actividades de la Fundación 
Aedificat de 2017. 
  



 

 

 

 

 

  

MEMORIA ANUAL 2017 
      



 

 

 

 

En el transcurso del año 2017 Fundación Aedificat ha organizado diversidad de eventos que se 

han agrupado de la siguiente manera:  

Formación 
 

Dentro del apartado formación se han organizado 17 cursos relacionados con la edificación y 

talleres de cocina, de las siguientes características: 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

1 Curso de Experto 
Universitario en 
Proyectos de la 
Edificación 

29/01/2017 UIB 

Título propio de la universidad de 
experto en dirección de proyectos de 
edificación y preparación de examen 
Project Management Professional 

2 Procedimiento 
pericial judicial 

13/01/2017 13 

El objetivo es dotar al aparejador de 
los conocimientos y de la agilidad que 
se requiere para llevar los trámites 
relativos en un juzgado. 

3 Sketch Up Pro 26/01/2017 12 

Curso para manejar las herramientas 
y aprender los conocimientos 
necesarios para representar dibujos 
en 3D explorando un 80% del 
programa 

4 Revit nivel 
intermedio 

16/01/2017 14 

Taller de nivel intermedio 
teórico/práctico, centrado en un 
proyecto, orientado a que el alumno 
profundice en las posibilidades de 
esta herramienta. 

5 Revit nivel básico 20/03/2017 13 

Taller de iniciación teórico/práctico, 
centrado en un proyecto, orientado a 
que el alumno comprenda este 
sistema, y sus diferencias con CAD, a 
lo largo de todas las fases del mismo. 

 Revit nivel básico 09/10/2017 12 

 

 

 



 

 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

6 Curso práctico de 
medición y 
presupuestos en 
Arquímedes 

17/05/2017 14 
Curso para elaborar presupuestos y 
obtener documentos relacionados 
con el proyecto Arquímedes, así como 
el manejo de los diferentes módulos y 
programas que forman parte del 
módulo de Gestión 

7 Cálculo sencillo de 
estructuras 

22/09/2017 31 

Curso destinado a aprender a calcular 
estructuras y fundamentos sencillos, 
como pueden ser las naves 
industriales, y a la comprobación 
estructural en la rehabilitación 

8 Manejo Herramienta 
Unificada Lider-
Calener 

20/10/2017 18 

Comprender las características 
principales de la Herramienta 
Unificada Lider-Calener y saber 
realizar un ejercicio completo de una 
vivienda unifamiliar. 

9 Ofimática Microsoft 
Excel avanzado 
  

 

06/11/2017 7 

Curso de conocimientos y 
herramientas necesarias para 
dominar las posibilidades del 
programa Microsoft Excel, 
obteniendo resultados profesionales 

10 Georreferenciación y 
representación 
gráfica alternativa  

10/02/2017 31 

El curso pretende ayudar a establecer 
el protocolo de elaboración de la 
Representación Gráfica Alternativa, 
utilizando las distintas metodologías 
para la medición y toma de datos de 
parcelas, la georreferenciación y la 
subida a las plataformas establecidas 
por catastro. 

 Georreferenciación y 
representación 
gráfica alternativa  

16/06/2017 23 

 Georreferenciación y 
representación 
gráfica alternativa  

10/11/2017 9 

 

  



 

 

 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

11 Valoraciones 
inmobiliarias 
expertas 

17/11/2017 13 

Orientado a la prestación de servicios 
profesionales en el mundo del 
patrimonio inmobiliario, abarcando 
aspectos como la propiedad 
horizontal, tipo de valoraciones y 
valores, metodología de la tasación, 
promoción inmobiliaria, estudios de 
viabilidad. 

12 Extraescolar de 
cocina 

06/10/2017 8 
Actividad extraescolar semanal donde 
los niños de entre 6 y 12 años 
aprenden a cocinar y a comer 
saludablemente de la mano de una 
cocinera – maestra profesional 

13 Iniciación al sushi 08/04/2017 (anulado) 

Profesora nativa explica cómo 
preparar maquis, qué materiales 
utilizar y dónde encontrarlos. 

14 Taller de repostería 
moderna 

22/04/2017 (anulado) 

Taller de repostería impartido por 
Katharina Posani, maestra pastelera 
del restaurante Tristán. 

15 Taller de empanadas 
originales 

25/03/2017 (anulado) 

Taller enfocado a cocinar empanadas 
mallorquinas con diferentes pastas y 
rellenos. 

16 Verano 
gastronómico en 
Fundación Aedificat 

03/07/2017 42 Actividad de verano dirigido a niños 
de 6 a 12 años con interés por 
mejorar sus técnicas culinarias. Una 
vía para desarrollar su creatividad y 
su gusto artístico, además de su 
paladar. 

17 Taller de dulces 
navideños 

02/12/2017 (anulado) 
Taller impartido por Lluís Pérez 
enseña a cocinar pan de nueces, 
postre de chocolate con turrón y 
cava, petit-four de chocolate con 
almendra mallorquina y romero. 

  



 

 

 

 

Jornadas técnicas 

 

La Fundación Aedificat ha organizado 10 jornadas técnicas en la sala de conferencias del centro 

Y otras ubicaciones, según se detalla: 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Nombre de la jornada 

18 Infoedita 09/02/2017 -- Productos y técnicas aplicables en 
rehabilitación 

19 Solflour 15/02/2017 46 Jornada Técnica COOL ROOF-
PROFLEXUM CONCEPT 

20 Cype 16/02/2017 -- Estrategias para el diseño de 
edificios de consumo de energía 
casi nulo 

21 Tenax 25/04/2017 17 Tratamientos para superficies de 
piedra natural 

22 Axever 04/05/2017 41 Jornada técnica sobre 
impermeabilización con el 
innovador sistema "OXIEGEN" 

23 Puma 25/05/2017 35 Jornada técnica sobre 
Rehabilitación 

24 Drizoro 05/10/2017 36 Mantenimiento y rehabilitación 
integral de edificios 

25 Cype 28/10/2017 -- Soluciones avanzadas para el 
diseño de edificios 

26 Cype 07/11/2017 -- Taller práctico de coordinación de 
Open BIM en proyectos de 
ejecución con el software de CYPE 
Ingenieros y BIMserver.center 

27 Tu reforma 08/11/2017 -- Sostenibilidad y eficacia en la 
rehabilitación 

 



 

 

 

 

Congresos, conferencias y jornadas informativas 

 

El Colegio de Aparejadores ha participado durante el 2017 3 jornadas informativas: 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

28 Jornada informativa 
Gestión del pdf 

19/09/2017 63 

Jornada informativa sobre el manejo 
del gestor del pdf y otros programas 
de gestión de la firma digital 

29 Jornada Informativa 
Grado En 
Fundamentos de La 
Arquitectura 
(Semipresencial) 

21/09/2017 63 Este Grado permite acceder al Máster 
Universitario en Arquitectura, 
también impartido por nuestra 
universidad en modalidad 
semipresencial, de 60 ECTS, 
organizado por la Universidad de 
Nebrija 

30 Jornada informativa 
con GBCE, 
Edificación 
sostenible, motor de 
oportunidades. 

04/10/2017 21 
Jornada sobre el qué y el porqué de lo 
que hoy se conoce como edificación 
sostenible, así como las claves de su 
evolución en los próximos años. 
 

  



 

 

 

Eventos culturales, sociales y deportivos 
 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

31 CULT-
MAREMAGNUM 

 ABIERTO 
Participación en el Maremagnum de 
Palma con la colaboración de Miquel 
Ramis para hacer mosaicos. Entrega 
de documentación Fundación y visita 
al Convento de S. Magdalena 

32 CULT-Ruta Infantil 
Palma Romana 

01/04/2017 38 

Esta ruta infantil propone un 
recorrido por los escenarios y lugares 
de Palma que son testigos de la 
herencia romana. De la mano del 
legionario Josephus Agrulus, 
veterano de la Legión II Augusta, 
viajaremos en el tiempo imaginando 
cómo fue la Palma romana y 
descubriendo en la de hoy los 
vestigios del imperio romano. 

33 Concurso de 
fotografía del 
COAATM 

02/06/2017 12 

Concurso de fotografía sobre 
Arquitectura y Construcción abierto a 
todos los fotógrafos aficionados 

34 SOC- Comida 
hermandad 
jubilados 

24/11/2017 92 

Organización de la comida de 
hermandad para los colegiados 
jubilados 

35 SOC-Cena Navidad 
Colegio 

15/12/2017 247 

Organización de la cena de Navidad 
para los colegiados y trabajadores del 
colegio. 

36 VI Torneo de Pádel 06/06/2017 40 
Organización del torneo anual del 
COAATMCA de pádel en parejas en el 
Pins Padel. Colaboración con lo 
recaudado con la asociación “Tú 
Importas” 

  



 

 

 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

37 Reunión Consejo 
MUSAAT 

28/04/2017 -- 

Organización de la reunión del 
Consejo de MUSAAT y conferencia 
sobre “Evasión de Capitales” a cargo 
del Sr. Pedro Horrach 

38 Entrega de premios 
Lego 

14/09/2017 -- 

Entrega de Premios de los talleres 
Aprende a construir con LEGO 
Arquitectura 

39 Diseño y Gestión 
Agenda 2017 

15/12/2017 -- 

Diseño y organización de los 
colaboradores de la agenda del 
colegio para el 2017 

 

  



 

 

 

Otros eventos 
 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

40 Alquiler aula Eirisk 13/01/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

41 Alquiler aula Eirisk 03/02/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

42 Alquiler aula Eirisk 04/03/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

43 Alquiler aula Eirisk 07/04/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

44 Alquiler aula Eirisk 28/04/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

45 Alquiler aula Eirisk 26/05/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

46 Alquiler aula Eirisk 01/07/2017 -- Alquiler de sala Garbell 

47 Alquiler aula MCM 06/02/2017 -- Alquiler de sala Ternal 

48 Alquiler aula MCM 13/02/2017 -- Alquiler de sala Ternal 

49 Alquiler aula MCM 20/02/2017 -- Alquiler de sala Ternal 

50 Alquiler aula COIGT 04/03/2017 -- Alquiler de sala Ternal 

51 Organización 
catering jornada 
COIGT 

04/03/2017 -- Aula cocina 

52 Alquiler aula COIGT 05/03/2017 -- Alquiler de sala Ternal 

53 Alquiler aula Roig 
S.A. 

28/03/2017 -- Alquiler de sala Conferencias 

 

  



 

 

 

 

Referencia Nombre actividad Fecha Asistentes Descripción 

54 Alquiler aula Bilyfer 19/05/2017 -- Alquiler sala Ternal 

55 Alquiler aula Nexus 
Robótica 

09/06/2017 -- Alquiler de la sala Conferencias  

56 Alquiler aula 
Toposistemas 

06/07/2017 -- Alquiler sala Garbell 

57 Alquiler aula DSK 20/10/2017 -- Alquiler aula cocina y aula Garbell 

58 Alquiler aula a 
Bureau Veritas 

09/11/2017 -- Alquiler de la sala Plomada 

59 Alquiler aula a 
Bureau Veritas 

27/11/2017 -- Alquiler de la sala Plomada 

60 Alquiler aula a SAP 12/12/2017 -- Alquiler de la sala Conferencias 

61 Circulares 
informativas 
COAATMCA 

-- -- Envío masivo de circulares 
informativas de COAATMCA 

62 Circulares 
informativas 
GEPRESE 

-- -- Envío masivo de circulares 
informativas de Geprese 

63 Publicidad 
Newsletter 

-- -- Búsqueda de comerciales y diseño de 
la publicidad en las newsletters del 
COAATMCA 

64 Comercialización 
jornadas técnicas 

--  Comercialización de las jornadas 
técnicas entre potenciales nuevos 
clientes. 

65 Comercialización 
porfolios alquiler 
aulas y jornadas 

-- -- Comercialización del alquiler de 
espacios entre potenciales nuevos 
clientes. 

66 Publicidad Libro de 
Precios 

-- -- Maquetación publicidad en Libro de 
Precios. 

 

 

 


